
INFORME DE GERENCIA 

Señores 

JUNTA GENRAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad 

ENRIQUE BENALCÁZAR MIRANDA, Gerente General de DENCHIC S.A., procedo a informar 

a la Junta General de Accionistas al 31 de Diciembre del 2008. 

1.1 CONSIDERACIONES GENERALES 

DENCHIC S.A. es una empresa cuya actividad principal es la construcción de obras 

civiles. 

1.2 METAS Y OBJETIVOS 

La Compañía trabajó con metas específicas fijadas al inicio del presente año fiscal, con 

la finalidad de lograr posicionarse en el mercado de la actividad que ejerce. Dicho 

objetivo se logró con la obtención de contratos en dicha línea. 

1.3 ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES 

1.3.1 ADMINISTRATIVOS 

En lo referente a los aspectos administrativos, debo indicarles que han sido 

llevados con certeza por los diferentes responsables de las áreas involucradas. 

1.3.2 LABORALES 

Durante el año 2008, se ha mantenido una relación laboral equilibrada y de mutua 

comprensión. 

1.3.3 LEGALES 

     

No se han presentado situaciones de tipo legal que sarrollo de 

las actividades de la empresa. : : 

1.4 COMERCIALIZACIÓN A “S eS 

Con la finalidad de que nuestro sistema de comercialización sea efibi t 

aumento de los contratos emprendimos acciones de promoción de la empresa que 

dieron como resultado trabajos en el ámbito tanto privado como estatal.



RECOMENDACIONES PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO 

Considerando el momento difícil de la economía ecuatoriana, pero manteniendo la fé 

en nosotros mismos, propongo como objetivo para el 2009, un incremento en la 

inversión de equipos de construcción, para que de esa manera no depender de 

terceros y obtener un ahorro en esa línea. 

Fortalecer el patrimonio en general, para de esa manera dar una mejor solidéz 

económico-financiera. 

Aprovechando la oportunidad para expresar mi agradecimiento al directorio por la 

confianza puesta en mi persona, esperando seguir contando con el mismo apoyo 

mostrado para que de ésta manera juntos alcanzar las metas trazadas. 

    e Benalcázar Miranda 

Gerente General 

 


